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PROGRAMA HORARIO 

 

Fecha Horario Evento Lugar 

14/01/2026 20:00 Publicación del Reglamento Particular y Road-Book www.rallyeclub.com 

14/01/2026 20:00 Apertura Inscripciones www.rallyeclub.com 

02/02/2026 20:00 Cierre Inscripciones Tarifa Normal www.rallyeclub.com 

09/02/2026 20:00 Cierre Definitivo Inscripciones (+30% derechos) www.rallyeclub.com 

11/02/2026 20:00 Publicación de la Lista Oficial de Inscritos www.rallyeclub.com 

11/02/2026 20:00 Presentación Oficial del Rallye A designar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sábado 

14/02/2026 

08:00 Apertura Parque Asistencias Plaza Mosén Baltasar Gallen 

08:30 a 10:00 
 

Verificaciones administrativas (hora límite 30’ antes del 
horario de verificación técnica) 

Av. Fernando León 
Hogar del Jubilado 

09:00 a 10:30 
Verificaciones Técnicas (consultar hora por dorsal) 

Av. Fernando León 

Detrás Gasolinera 

09:00 1ª Reunión Colegio de Comisarios Deportivos 
Av. Fernando León 
Hogar del Jubilado 

10:00 
Entrega Briefing 

(Escrito en verificaciones administrativas) 
Av. Fernando León 
Hogar del Jubilado 

11:00 Publicación lista autorizados a tomar la salida RS Tablón de avisos - Web 

11:30 Hora límite de entrada de vehículos al Parque Asistencias Plaza Mosén Baltasar Gallen 

12:00 Hora límite entrada parque de Pre-salida Plaza Mosén Baltasar Gallen 

12:30 Salida 1º participante 1ª Sección Plaza Mosén Baltasar Gallen 

14:20 Llegada 1ª Sección- Reagrupamiento/Asistencia Plaza Mosén Baltasar Gallen 

15:30 Salida 2ª Sección Plaza Mosén Baltasar Gallen 

17:20 Llegada 2ª sección-Fin Rallysprint Plaza España (Ayuntamiento) 

17:20 2ª Reunión Colegio de Comisarios Deportivos 
Oficina Permanente 

Ayuntamiento 

18:00 Verificaciones Finales A Designar 

18:20 Publicación de la Clasificación Final Provisional Tablón de Avisos Web 

18:20 Publicación de la Clasificación Final Oficial Tablón de Avisos Web 

18:30 Entrega de Trofeos Plaza España (Ayuntamiento) 

19:30 Fin del Meeting Oficina Permanente 

 

http://www.rallyeclub.com/
http://www.rallyeclub.com/
http://www.rallyeclub.com/
http://www.rallyeclub.com/
http://www.rallyeclub.com/
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1.- ORGANIZACIÓN: 

 
1.1.- DEFINICION: 

La Entidad RALLYE CLUB COSTA AZAHAR organiza “XX RALLYSPRINT LLUCENA”, que se celebrará el día 14 
Febrero de 2026 y cuenta con el Permiso de Organización expedido por la FEDERACIÓN DE AUTOMOVILISMO DE 

LA COMUNIDAD VALENCIANA, con nº CV-003/2026 de fecha 12 de Enero de 2026. 

1.2.- COMITÉ DE ORGANIZACIÓN: 

Presidente RCCA:  D. Pedro Manuel Moreno Mateu 
Secretario RCCA: D. Juan Martínez Estopiña. 
Amics del Motor: D. Ricardo Edo Porcar. 
Solo Renault Turbo: D. José Juan Almodóvar Rodríguez. 

 
 

1.3.- TABLÓN OFICIAL DE AVISOS: 

1. Desde las 20:00h del día 14 de Enero de 2026, hasta las 24:00 del día 13 de Febrero de 2026, en la 
Secretaría Permanente del RS, www.rallyeclub.com. 

2. Desde las 15:00h del día 13 de Febrero de 2026, hasta la finalización del meeting, en la 
Oficina Permanente del RS. 

3. Desde las 15:00h del día 13 de Febrero de 2026, hasta la finalización del meeting, en la Página 
Oficial de Rallye Club Costa Azahar, www.rallyeclub.com 

1.4.- SECRETARÍA PERMANENTE DEL RALLYE: 
 

Desde el día 14 de Enero de 2026 hasta el día 12 de Febrero de 2026, con horario de 19:00h a 
21:00h, en la Sede del Comité Organizador: 

Rallye Club Costa Azahar 
Antiguo Cuartel Militar Tetuán XIV S/N 

C.P.: 12006 Población: Castellón Provincia: Castellón 
Teléfono: 665640780 
e-mail: rallyeclub@hotmail.com 

 

 
A si mismo se considera Sede del Comité Organizador, la Sede Electrónica del Rallye Club Costa 
Azahar, cuya dirección es www.rallyeclub.com y Email rallyeclub@hotmail.com 

 
1.5.- OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE: 

Desde las 15:00 h del día 14 de Febrero de 2026 hasta finalizar el Meeting en: 

Plaza Espanã. (Ayuntamiento de LUCENA) 

C.P.:12120 Población: LUCENA DEL CID 

Provincia: Castellón 
Coordenadas GPS: 40°08'16.9"N 0°16'49.3"W 

 
https://goo.gl/maps/x4PPmsahqRSdgvmJ7 

Los participantes deberán estar en contacto con la Secretariá Permanente y la web del Organizador con el fin de tener 
conocimiento de la publicación de eventuales Boletines de Información. 

http://www.rallyeclub.com/
http://www.rallyeclub.com/
mailto:rallyeclub@hotmail.com
http://www.rallyeclub.com/
mailto:rallyeclub@hotmail.com
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2.- REGLAMENTOS APLICABLES: 

2.1.- El “XX RALLYSPRINT LLUCENA”, se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los 
cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los 
procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

2.2.- Además, serán de aplicación por orden de prelación, los siguientes reglamentos: 

 
 Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos de la Comunidad Valenciana 2026.
 El Reglamento Deportivo del Campeonato de la Comunidad Valenciana de Rallyes de 2026.
 El Reglamento Deportivo de Regularidad del Campeonato de la Comunidad Valenciana de 2026.
 El presente Reglamento Particular.

 
3.- PUNTUABILIDAD: 

El “XX RALLYSPRINT LLUCENA”, será puntuable para el Campeonato de: 
 VIII SOLO RENAULT TURBO. 

 
4.- OFICIALES DE LA COMPETICIÓN: 

4.1.- Oficiales 

 

Cuadro Oficiales Nombre Licencia 

Presidente Comisarios Deportivos Bernabé Pinilla Del Moral CD-00755-ESP/CV 

Comisario Deportivo Emilio Marmaneu Moliner CD-0577-ESP/CV 

Comisario Deportivo Jairo Briz Maroto CD-0588-ESP/CV 

Director Carrera Javier Martínez Martínez DC-0084-ESP/CV 

Adjunto Director Carrera A Designar Trámite 

Delegado Seguridad FACV David Andrés Torralba CD-0313-ESP/CV 

Jefe de Seguridad Pedro Moreno Mateu DC-0574-ESP/CV 

Adjunto de Seguridad A Designar Trámite 

Delegado Técnico-1 FACV Carles Cardona Cuello JCT-01954-ESP/CV 

Delegado Técnico-2 FACV A Designar Trámite 

Secretario de Carrera Antonio López Plaza SC-0084-ESP/CV 

Relaciones Participantes A Designar Trámite 

Adjunto Relaciones Participantes A Designar Trámite 

Jefe Cronometraje Francisco Gil Muñiz JCR-00077-ESP/CV 

Jefe Tramo (TC, Llucena) Agustín Ramos Branchadell CD-0675-ESP/CV 

Jefe de Parques A Designar Trámite 

Comisario Técnico 1 A Designar Trámite 

Comisario Técnico 2 A Designar Trámite 

Comisario Técnico 3 A Designar Trámite 

Comisario Técnico 4 A Designar Trámite 

Responsable Prensa A Designar Trámite 

Transmisiones Seguridad Tramos MSM  

Servicios Sanitarios Sersán 
Médico 1. 
Médico 2. 

Nº Coleg: 
Nº Coleg: 

Grúas Chiva  

El Cuadro Completo de Oficiales se publicará como complemento antes del inicio de la Prueba. 
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4.2.- Vehículos de organización que componen la caravana del Rallysprint. 

 

Caravana Seguridad Nombre 1 Licencia Nombre 2 Licencia Coche 

Coche "S" A Designar Trámite A Designar Trámite A Designar 

Coche Cinta 1 A Designar Trámite A Designar Trámite A Designar 

Director Adjunto Eduardo Moya DC-0091-ESP/CV    

Jefe de Seguridad 1 Pedro Moreno Mateu DC-0574-ESP/CV A Designar Trámite A Designar 

Delegado Seguridad FACV David Andres Torralba CD-0313-ESP/CV A Designar Trámite A Designar 

Doble Cero A Designar Trámite A Designar Trámite A Designar 

Coche 0 A Designar Trámite A Designar Trámite A Designar 

Banderas 1 A Designar Trámite A Designar Trámite A Designar 

 
4.3. - Identificaciones 

Cualquier componente de la Organización llevará su correspondiente acreditación en lugar visible, junto con su 
Licencia de Oficial. 
Los Jefes de Puesto y otros Oficiales se identificarán como sigue: 

Jefe de tramo: Peto color rojo (con texto identificativo). 
Comisario de ruta: Peto color amarillo. 
Comisario técnico: Peto color negro. 

Cronometrador: Peto color azul. 

Relaciones competidores:  Peto color rojo. 

Las identificaciones de los diferentes Oficiales en funciones, se indicará en Complemento posterior. 

4.4. – Relaciones con los Concursantes – PLAN DE TRABAJO 

Los Oficiales Relaciones con los Participantes son la ÚNICA persona encargada de la Organización de recibir cualquier 
sugerencia, petición, reclamación o comunicación, por parte de los participantes, dirigida al Comité Organizador o al 
Director de Carrera. 
Cualquier otro canal de comunicación entre Participantes y Organización no será tenido en consideración. 

 
 . 

 
Plan de trabajo; Sábado 14 Febrero 2026 

*Desde las 07:30 a 11:30 en verificaciones administrativas y técnicas. 
*Desde las 11:30 a 13:00 en parque de pre-salida. 
*Desde las 13:45 a 14:55 en parque de asistencia 
*Desde las 15:50 a 16:55 en parque de asistencia 
*Desde las 17:30 hasta finalización meeting en sala de tiempos 

 

Tlf: Tlf 
  

4.5. –Programa de Reuniones de los COMISARIOS DEPORTIVOS 
 

REUNION FECHA HORA LUGAR 
1ª Reunión 14/02/2026 09:00 Oficina Permanente RS 

2ª Reunión 14/02/2026 17:30 Oficina Permanente RS 

Reunión Permanente Hasta finalización de Meeting Oficina Permanente RS 
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5. – DATOS DE LA COMPETICIÓN: 
3.1. - Distancia total del recorrido: 48,000km 
3.2. - Nº Total de T.C.: 4 
3.3. - Distancia total de los T.C.: 41,000km 
3.4. - Número de Secciones: 2 

3.5. - Número de Etapas: 1 

3.6. - Tramos diferentes a reconocer: 2 

3.7. - Porcentaje de velocidad: 85,41% 

6. - VEHICULOS ADMITIDOS “XX RALLYSPRINT LLUCENA” 
 

6.1.- Están admitidos a participar y puntuar en la Competición los vehículos descritos en el Articulo 8 del Reglamento 
Deportivo de Rallyes de FACV para 2026. 

 
6.2. - Los vehículos se agruparán en las siguientes Clases: 

 
GRUPO CILINDRADA CLASE 

N,D,R1A,N3 Hasta 1400cc 1 

N,D,R1B,N3 De 1400cc a 1600cc 2 

N,D,N3 De 1600cc a 2000cc 3 

N,D,Super2000,RGT, R3T, R3D Mas de 2000cc 4 

A,R2,F2000 Hasta 1400cc 5 

A,R2B,F2000,N2,2MR De 1400cc a 1600cc 6 

A,R2C,R3C,F2000,S1600 De 1600cc a 2000cc 7 

A,GT Rfeda,WRC,R5,N1,MR,R4,N+ Más de 2000cc 8 
F Hasta 1500cc 9 

F De 1500cc a 1900cc 10 

F De 1900cc a 2500cc 11 

F Más de 2500cc 12 

H Pre 31 diciembre de 1981  
 

H Pre 31 diciembre de 1990  
 

Grupo5 Todas las cilindradas  
 

A todos los efectos se considerará constituida una clase con la salida de un vehículo. 
 

 
6.3. –VEHÍCULOS ADMITIDOS “VIII SOLO RENAULT TURBO” 

 
MODELOS GRUPO 

Renault 5 GT Turbo Gr5 

Renault 5 Alpine Gr5 

Renault 5 Turbo 1 Gr5 

Renault 5 Turbo 2 Gr5 

Renault 11Turbo Gr5 

Renault 21Turbo Gr5 

Todos los vehículos autorizados a salir en “VIII SOLO RENAULT TURBO”, estarán inscritos 
en la categoría GRUPO 5. 
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7. - SOLICITUD DE INSCRIPCION – INSCRIPCIONES 

7.1. - Fecha y horario límite de la solicitud de inscripción: 
El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20:00 horas del 09 de Febrero de 2026. 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente a través de la plataforma on-line en www.fotomotor.es antes de la 
hora límite del cierre de inscripciones, debiéndose adjuntar a través de dicha aplicación copia de los documentos 
solicitados (Licencias, Fichas Homologación, etc.) y justificante de pago de los derechos de inscripción. 

7.2. - Número máximo de inscritos 
El número máximo de inscritos se fija en 65 vehículos. 

 
En caso de sobrepasar esta cifra, la selección de realizará teniendo en cuenta el siguiente orden: 

1º) Participantes asiduos al Campeonato de Rallyes. 
2º) Palmarés o interés deportivo de los equipos inscritos. 

3º) Participantes no Comunitarios inscritos en el campeonato. 
4º) Orden de recepción de inscripciones 
5º) A criterio de la Organización 

 
7.3. - El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.14 del C.D.I. 

7.4.- Anulación del Meeting 
 

El Meeting del “XX Rallysprint Llucena” no se realizará y se anulará, en el caso de que al cierre del plazo de 
inscripciones no hayan realizado debidamente la inscripción en la prueba, al menos 20 equipos. 

 
8. - DERECHOS DE INSCRIPCIÓN - SEGUROS 

8.1. - Derechos de Inscripción (ver Art. 11 de Prescripciones Comunes: Importes SIN IVA) 
 

*Rallysprint con publicidad obligatoria organización hasta el 2 de Febrero 2026 a las 00:00 h. 
*Rallysprint con publicidad obligatoria organización desde el 3 de Febrero 2026 al cierre. 
*Rallysprint sin publicidad obligatoria organización hasta el 2 de Febrero 2026 a las 00:00 h. 
*Rallysprint sin publicidad obligatoria organización desde el 3 de Febrero 2026 al cierre. 

*Solo Renault Turbo con publicidad Obligatoria Organización más cena para piloto y copiloto 
hasta el 2 de Febrero a las 00:00 h. 
*Solo Renault Turbo con publicidad Obligatoria Organización más cena para piloto y copiloto 
desde el 3 de Febrero 2026 al cierre: 
*Solo Renault Turbo sin publicidad Obligatoria Organización más cena para piloto y copiloto 
hasta el 2 de Febrero a las 00:00 h. 
*Solo Renault Turbo sin publicidad Obligatoria Organización más cena para piloto y copiloto 
desde el 3 de Febrero al cierre. 

202,00 € 
234,00 € 
309,55 € 
374,08 € 

 
302,00 € 

334,00 € 
 

409,55 € 

474,08 € 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20:00 horas del 09 de Febrero de 2026. 
 

8.1.3. - Forma de pago: 

Únicamente se acepta como forma de pago el Ingreso en Cuenta o Transferencia bancaria (comprobante 
obligatorio), y SIEMPRE ANTES DEL CIERRE FINAL DE INSCRIPCIONES (las inscripciones no 

pagadas antes del cierre de la tarifa ”normal” se pagarán con el incremento del 30%) a: 
www.fotomotor.es ó rallyeclub@hotmail.com 

 Entidad Financiera: CAJA RURAL ALCORA 
 Nombre Organizador: RALLYE CLUB COSTA AZAHAR 
 C/C IBAN: ES77 3113 9820 0420 4591 1225 

IMPORTANTE: Indicar Nombre del piloto, omitir nombres de empresa, copiloto, etc. 

http://www.fotomotor.es/
http://www.fotomotor.es/
http://rallyeclub@hotmail.com/
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8.2. - La Solicitud de Inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

 
 Haber satisfecho en plazo y forma los derechos de inscripción.

 Deberá estar debidamente cumplimentada la Solicitud de Inscripción en todos sus apartados.

 Deberá indicarse la Ficha de Homologación del vehículo inscrito, para los vehículos que corresponda.
 Deberá indicar las necesidades de espacio de Asistencia en “Observaciones”.

 
8.3. - Los Derechos de Inscripción serán totalmente reembolsados: 

 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

 En caso de no celebración de la prueba deportiva. 

 La Organización, a su criterio, podrá rembolsar hasta un 50% de los derechos de inscripción a los 

Concursantes que, por razones de fuerza mayor, debidamente verificada, no pudieran presentarse a las 

Verificaciones Previas de la prueba y su ausencia haya sido comunicada por el interesado y por escrito al 

organizador, con un mínimo de tres días de antelación al comienzo de dichas Verificaciones Previas. 

8.4. - Seguros 

Todos los datos referentes a la cobertura del Seguro de la Prueba, figuran en el Artículo 8 de las Prescripciones 
Comunes de la F.A.C.V. 2026. 

9. – PUBLICIDAD 
9.1. – Será de aplicación el art. 9 de las Prescripciones Comunes de la F.A.C.V. 2026, tanto para la publicidad 
obligatoria del Campeonato, la obligatoria del Organizador y la facultativa. 
9.2. - La publicidad contratada por el Organizador, figurará en un Complemento a este Reglamento Particular. 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el Organizador, deberán reservar los espacios descritos a 
continuación: 

 

* El número de Competición deberá́ ir siempre en la parte delantera de la zona donde se coloque el panel (puerta o lateral 
del vehículo). 
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Publicidad obligatoria: 

A-1 – Números de competición (67 x 17 cm) 
A-2 – Cristal trasero del vehículo (30 x 10 cm) 
A-3 – Placa delantera (43 x 21,5 cm) 
I-1 – Superior derecha o izquierda Cristal trasero del vehículo (14 cm) 
I-2 – Superior derecha Cristal delantero del vehículo (14 cm) 
I-3 – En los Cristales Laterales traseros del vehículo (20 cm) 

 
Publicidad NO obligatoria * 
B-1 – Paneles puertas delanteras (40 x 20 cm) 

* La publicidad no obligatoria sólo se podrá rechazar pagando dobles los derechos de inscripción. 

 
10. - OBLIGACIONES GENERALES 

10.1. - Control de cascos, hans y ropa ignífuga 

Los Comisarios Deportivos podrán ordenar la verificación del equipamiento de seguridad de los deportistas (en 
cualquier momento y lugar de la prueba). Negarse a realizar el control señalado anteriormente entrañará una 
penalización. 

10.1.1- Será de obligatorio cumplimiento la confección y entrega al Delegado Técnico, durante las verificaciones 
previas, de la Ficha de Equipamiento de Seguridad disponible en la página web de la FACV. 

 
10.2. - Briefing. 

El Director de carrera realizará una reunión de información a los pilotos, en lugar y hora indicados en el Programo- 
Horario. La asistencia al Briefing será obligatoria para – al menos - uno de los miembros del equipo (Concursante, 
piloto o copiloto). La falta de asistencia al mismo entrañará una sanción, desde una multa de 60 € hasta la no 
autorización a tomar la salida. El organizador deberá comprobar la asistencia, mediante la toma de firmas. Cuando 
el briefing se realice por medio de un documento por escrito, deberá entregarse una copia del mismo al equipo en el 
momento de las Verificaciones Administrativas, y el equipo deberá firmar el acuse de recibo del mismo. 

 
10.3. - Placas y Números 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 14 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

 
10.4. - Reconocimientos 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 17 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

10.5. – Verificaciones 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 18 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

10.6. - Infracciones a la Circulación. 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 20 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

 
10.7. – Neumáticos 

Se aplicará lo estipulado en el Art. 22 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

 
10.8. - Seguridad de los participantes 

Se aplicará lo estipulado en el Art. 24.20 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

 
10.9. - GPS/BANDERA ROJA ELECTRÓNICA/AZUL 

En caso de que existan, se aplicará lo estipulado en el Art. 24.21 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la 

F.A.C.V. (La normativa establecida para el uso de los citados sistemas será ́publicada mediante anexo, si no se detalla 

en el presente artículo). 
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10.10. - Informe accidentes 

Se aplicará lo estipulado en el Art. 9 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. 

10.11. - Penalizaciones 

Se aplicará lo estipulado en el del Reglamento Deportivo de Rallyes 2026 de la F.A.C.V. Ver ANEXO Nº 1 al citado 

Reglamento – Resumen de Penalizaciones. 

 
11. - DESARROLLO DEL RALLYE 

11.1. - Hora Oficial del Rallysprint 

Durante el transcurso del Rallysprint, la hora Oficial será la hora GPS. 

 
11.2. – Salida 

La Salida del Rallysprint se efectuará desde la zona de asistencia. 

El carnet de control se entregará en la mesa de cronometraje situada en la salida de la zona de asistencia 15 minutos 

antes de la hora prevista para cada participante. 

Consultar la lista de autorizados para saber la hora de salida de cada participante. 

Teniendo prevista la salida del 1º dorsal a las 12:30 

Hay que llevar la suficiente gasolina para efectuar la 1ª sección completa. 

 
Avd/Fernando León. (al lado gasolinera Repsol) 

C.P.:12120 Población: Llucena del Cid. 

Provincia: Castellón de la Plana 

Coordenadas:40°08'10.0"N0°16'49.8"W 

https://goo.gl/maps/fqswfgCFsK23jGrv6 

 

11.3. - Ceremonia de Salida: No existe. 

 

11.4. – Tramo Espectáculo: No existe. 

 
11.5. – Zonas de Asistencia 

Será de aplicación el artículo 21 del Reglamento Deportivo de Rallyes de la F.A.C.V. 2026. 

 
11.5.1.- Las zonas de asistencia autorizadas por la organización son las siguientes: 

Plaza Mosen Baltasar Gallen 

Las Coordenadas GPS del comienzo de la zona son: 

40°08'11.1"N 0°16'47.4"W https://goo.gl/maps/L1qD95f9vM2Bzvor6 

¡Importante! 
Los equipos que cuenten en sus “Asistencias” con Generadores Eléctricos y/o Grupos Electrógenos para el suministro 

de corriente eléctrica, será OBLIGATORIO tener junto al mismo un extintor homologado -triclase ABC- de al menos 

5 Kg. El incumplimiento de esta norma, detectado por cualquier oficial de la prueba, será puesto en conocimiento de 

los CCDD, que podrán a su exclusivo criterio sancionar al equipo/s infractor/es, pudiendo llegar a la descalificación 

de la prueba. 

 
11.6.- Zonas de Repostaje 

Será de aplicación el artículo 21.4 del Reglamento Deportivo de Rallyes de la F.A.C.V. 2026. 

 
11.6.1.- Las zonas de asistencia que irán seguidas de zona de repostaje son las siguientes: 

 
DESPUES DE LA 1º ASISTENCIA 

https://goo.gl/maps/fqswfgCFsK23jGrv6
https://goo.gl/maps/L1qD95f9vM2Bzvor6
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11.6.2.- Se autoriza también efectuar repostaje en todas las Estaciones de Servicio indicadas en el Road-Book. 

La Estación de Servicio autorizadas por la organización es: 

Estación de servicio: Repsol. 

Ubicada en: Llucena del Cid. 

https://goo.gl/maps/U14MQRWbFwMGXdNf7 

 
- Únicamente se podrá repostar combustible. 

• El repostaje deberá hacerse directamente de los surtidores por el piloto/copiloto o el empleado de la 

propia Estación de Servicio, sin ninguna otra ayuda exterior. 

- Será obligatorio que el piloto y copiloto permanezcan fuera del vehículo durante el repostaje. 
 

11.7.- Ubicaciones del “XX Rallysprint Llucena” 
 

NONBRE GPS (GoogleMaps) DIRECCIÓN Nº OBSERVACIONES 

Sábado 14 Febrero 

Verificaciones Administrativas 
40°08'08.3"N 

0°16'51.3"W 
Av. Fernando León 

 Hogar del Jubilado 

(Al lado Gasolinera) 

Oficina Permanente 
Comisarios Deportivos 
Dirección de Carrera 
Tiempos 

 
40°08'16.9"N 

0°16'49.3"W 

 
Plaza España 

  
 

Ayuntamiento 

Sábado 14 Febrero 

Verificaciones Técnicas 
40°08'08.2"N 

0°16'49.6"W 
Av. Fernando León 

 
Detrás Gasolinera 

Parque Asistencias 

Pre-Salida Secciones. 
40°08'11.1"N 

0°16'47.4"W 

 

Plaza Mosen Baltasar Gallen 

  

Detrás Gasolinera 

Final Rallysprint 

Entrega de Trofeos 
40°08'16.9"N 

0°16'49.3"W 

 
Plaza España 

  
Ayuntamiento 

 

Verificaciones técnicas (Sábado 14 Febrero) 
Refueling 
Detrás Gasolinera 
https://goo.gl/maps/2ArZFRNVAaNqUvMX6 

Verificaciones Administrativas (Sábado 14 
Febrero) Hogar del Jubilado (Av. Fernando León) 

https://goo.gl/maps/E9xGPrWiNrTw297P8 

Parque de asistencia 
Plaza Mosen Baltasar Gallen 

https://goo.gl/maps/L1qD95f9vM2Bzvor6 

Dirección de carrera 
Comisarios Deportivos 

Tiempos 
Final Rallysprint. 
Entrega de Trofeos 
Plaza de España (Ayunamiento Lucena) 

https://goo.gl/maps/tqmbeH7RKTJ6VimV8 

https://goo.gl/maps/U14MQRWbFwMGXdNf7
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11.8. – Súper-Rallye 

 
Todos los equipos retirados dentro de tramo, o en los enlaces podrán solicitar acogerse a la fórmula del 
“Súper­Rallye”, solicitándolo al Director de Carrera, en los términos y formas descritos en el artículo 26.2 del 
Reglamento Deportivo de Rallyes FACV 2026. 

11.9. – Trofeos y Recompensas 

Se aplicará lo estipulado en el art. 25 de las Prescripciones Comunes de la F.A.C.V. 2026. 

11.9.1. - La entrega de Trofeos se celebrará en, sito en: 

Plaza España. (Ayuntamiento) 

Coordenadas GPS; 40°08'16.9"N 0°16'49.3"W 
https://goo.gl/maps/x4PPmsahqRSdgvmJ7 

 
11.9.2. - Los premios y trofeos que se entregarán serán, como mínimo, los siguientes: 

Clasificación General: Trofeo a todos los participantes de la Clasificación Scratch (PILOTO Y COPILOTO). 
 

Clasificación por Clases: Trofeo a 1º equipo (PILOTO Y COPILOTO) Clasificado de cada Clase. 

 
Clasificación General Solo Renault Turbo: Trofeo a todos los participantes (Piloto y Copiloto). 

 
12. – ITINERARIO 

 
El Itinerario del “XX Rallysprint Llucena” consta de dos Secciones. En cada sección se realizará dos Tramos 

Cronometrados A1 y B1 1ª Sección, A2 y B2, 2ª Sección. 

 
12.1. – Descripción Tramos Cronometrados 

TC A1 y TC A2: longitud 10,100 km 

Salida, en P.K. 0,700 de la CV-193 Posición GPS N 40º07’39.4 W 0º17’04.2 

https://goo.gl/maps/FKKVJDGhKQwK1ntq9 

Llegada en P.K. 10,700 de la CV-193 Posición GPS N 40º05’54.6 W 0º18’40.9 
https://maps.app.goo.gl/Ln6hUw7Yt1r5ERzu9 

 
TC B1 y TC B2: longitud 10,400 km 

Salida, en PK 10,950 de la Cv 193 Posición GPS N 40º05’52.3 W 0º18’51.6 
https://maps.app.goo.gl/4qw9Rx2bTm1u45m4A 

Legada, en P.K. o,700 de la CV-193 Posición GPS N 40º07’39.4 W 0º17’04.2 

https://goo.gl/maps/FKKVJDGhKQwK1ntq9 
 
 
 

 

https://goo.gl/maps/x4PPmsahqRSdgvmJ7
https://goo.gl/maps/FKKVJDGhKQwK1ntq9
https://maps.app.goo.gl/Ln6hUw7Yt1r5ERzu9
https://maps.app.goo.gl/4qw9Rx2bTm1u45m4A
https://goo.gl/maps/FKKVJDGhKQwK1ntq9
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12.2. 
Mapas Tramos Cronometrados: 

1ª ETAPA. 

1ª y 2ª SECCIÓN. 

Sábado 14 de Febrero de 2026 
 

 
MAPA RECORRIDO 

 

 
Tramos A1 y A2: 10,100 km 

Tramos B1 y B2: 10,400 km 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
Tramo 

Cronometrado 
TCA1 Y TCA2 

Corte Carretera 

Tramo 
Cronometrado 
TCB1 Y TCB2 

Corte Carretera 
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12.1. – Cuadro Itinerario – Horario 

 
PRIMERA SECCIÓN 

 

 
Sector C.H. Localización 

Kms 
T.C. 

Kms 

Enlace 

Kms 

Totales 

Tiempo 

Impartido 

Hora 
1ºCoche 

 

1ª 

 

1 

CH0 Salida Rallysprint     
12:30 

CH1 Control Horario TC-A1  1,850 1,850 0:08 12:38 

S 
E 
C 
C 
I 
O 
N 

 

 

2 

TC A1 

CH2 

TC B1 

Salida TC-A1 10,100   0:03 12:41 

Control Horario TC-B1      

Salida TC-B1 10,400 
   Teórica 

14:00 

 

 

3 

 

 

CH3 

      Control Horario Entrada 
Reagrupamiento + Asistencia 1 

 
 

1,850 
 

22,350 
 

0:20 
 

14:20 

   
Reagrupamiento + Asistencia 1 

   
1:10 

 

 

 

 

SEGUNDA SECCIÓN 

 

 
Sector C.H Localización 

Kms T.C. Kms Enlace Kms 
Totales 

Tiempo 
Impartido 

Hora 
1ºCoche 

 

 

2ª 

 

4 

CH3A 
Control Horario Salida 

Reagrupamiento + Asistencia 1 
    

15:30 

CH4 Control Horario TC-A2  1,850    1,850 0:15 15:45 

S 
E 
C 
C 
I 
O 
N 

 

 

 

5 

 

TC A2 

CH 5 

 

TC B2 

Salida TC-A2     10,100   0:03 15:48 

Control Horario TC-B2 
     

Salida TC-B2 10,400 
   

Teórica 
17:00 

  

6 
 

CH6 
Control horario Ayuntamiento 

Final Rallysprint 

  

1,450 
 

21,950 
 

0:20 
 

17:20 

 Total Rallysprint Llucena 41,000 7,000 48,000   
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Art. 13. – PLAN DE SEGURIDAD Y ASISTENCIA SANITARIA 
Se ha confeccionado un Manual de Seguridad, Sanitario y protocolo COVID-19 anexo al Reglamento. 

 
13.1. – Hospitales previstos para las evacuaciones 
Los centros asistenciales alertados y a los cuales se producirán las posibles evacuaciones, son los siguientes: 

Hospital: HOSPITAL GENERAL DE CASTELLON 

Ubicado en: AV. BENICASIM S/N CASTELLON 
Teléfono: 964 725 000 

 
La distancia desde el tramo cronometrado (T.C.), A y B es de 48 km. 

13.2. – Dotación por Tramo Cronometrado 
 

Será de aplicación el artículo 24.19 del Reglamento Deportivo de Rallyes de la F.A.C.V. 2026. 

 T. C. A1 y A2: 
(1) Vehículo “R”, situado en Salida. 
(1) Ambulancia tipo S.V.A. y S.V.B, situada/s en Salida. 
(1) Vehículos de bomberos, situado/s en Salida. 
(1) Grúas situada en Salida. 

(7) Puntos de radio Ubicados en: VER MANUAL DE SEGURIDAD 

 
 T. C. B1 y B2: 

(1) Vehículo “R”, situado en Salida. 
(1) Ambulancia tipo S.V.A., situada en Salida. 
(1) Grúa situada en Salida. 

(7) Puntos de radio Ubicados en: VER MANUAL DE SEGURIDAD 

 
Los servicios de grúa son un elemento de seguridad de la organización para sacar los vehículos que obstaculicen el 
paso del resto de participantes en los tramos cronometrados. No están para el uso particular de los 
Participantes en caso de avería o accidente. Por lo tanto, sólo los vehículos que sea necesario, serán retirados 
al lugar seguro más próximo de donde se encuentren, al exclusivo criterio del Director de Carrera. 

13.3. – Recorridos de evacuación 
Se ha confeccionado un Manual de Seguridad, Sanitario y de Servicios anexo al Reglamento. 

 
Art. 14. – VARIOS 

Relación de teléfonos de interés. 

o Director de carrera: Javier Martínez. - 687 738 765 

o Jefe Seguridad: Pedro Manuel Moreno. – 665 640 780 

o Delegado de Seguridad FACV: David Andrés – 633 337 023 

 
EL COMITÉ ORGANIZADOR. 
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	10.10. - Informe accidentes
	10.11. - Penalizaciones

	11. - DESARROLLO DEL RALLYE
	11.1. - Hora Oficial del Rallysprint
	11.2. – Salida
	Avd/Fernando León. (al lado gasolinera Repsol) C.P.:12120 Población: Llucena del Cid.
	11.5. – Zonas de Asistencia
	Plaza Mosen Baltasar Gallen

	¡Importante!
	11.6.- Zonas de Repostaje
	DESPUES DE LA 1º ASISTENCIA
	11.7.- Ubicaciones del “XX Rallysprint Llucena”
	11.9. – Trofeos y Recompensas
	12. – ITINERARIO

	PRIMERA SECCIÓN
	Art. 13. – PLAN DE SEGURIDAD Y ASISTENCIA SANITARIA
	13.1. – Hospitales previstos para las evacuaciones
	13.2. – Dotación por Tramo Cronometrado
	 T. C. A1 y A2:
	 T. C. B1 y B2:
	13.3. – Recorridos de evacuación
	Art. 14. – VARIOS


